
  

  

y 
Guayaquil febrero 21, 2019 

Señor Ingeniero. 
ANDRES MAURICIO MORENO CELLERI. 
Ciudad. 

Lodo, 
De mi consideración: Lo 

Cúmpleme hacerle conocer y al mismo tiempo felicitarlo porque la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de COMUNICACIONES Y SEGURIDAD 
COMSEGU S.A, reunida el día 21 de febrero-del-presente año, tuvo el acierto 
de nombrarlo PRESIDENTE de la compañía, para un periodo de cinco años. 

. ... Q__Aq14 A . . . A 

En ePejercicio-de-su cárgo, usted ejercerá conjuntamente con el Gerente 
General, la representación legal de la compañía, tanto judicial como 
extrajudicialmente. 

COMUNICACIONES Y SEGURIDAD COMSEGU S.A. es una compañía 
ecuatoriana, con domicilio principal en Guayaquil, constituida mediante escritura 
pública celebrada ante el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil el 5 de 
diciembre de 1989 e inscrita en el registro Mercantil el 16 de enero de 1990. 

Atentamente,    

  

ergio Moreno Celler. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía COMUNICACIONES Y 
SEGURIDAD COMSEGU S.A. para el que he sido asignada por la Junta General 
Extraordinaria de accionistas. - Guayaquil, febrero 21 del 2019. 

Andrés Maluricio Moreno Célleri «7 
C.C. 0914724216 A 
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La responsabilidad sobré la veracidad y autenticidad de ls datos registrados, es_de exclusiva responsabilidad de la o el 
«declarante cuando esta o este provee toda la infórmación, ál tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

- Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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